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Primero.-Uno:

a) Bonificación del 99 por 100 del Impueslo sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que graven
los aumentos de capital.

I¡uaI bonificación por el mismo ImpueslO pero referida al
concepto de Actos Jurídicos Documentados, que recaiga sobre
préstamos, cré~itos participativos y empréstitos.

b) ExcepcIOnalmente, cuando por aplicación de lo previslo en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado»
del .12), las importaciones.~ despacho provisional se hubiesen
realizado antes del 31 de dieembre de 1985, se reducirán en un 99
por 100 los derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, que gravaron dichas importaciones.

e) La elaboración de planes especiales, a que se refiere el
artículo 13 1), 2, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrá
comprender la libertad de amortización referida a los elemenlos del
Activo. en cuanto estén afectados a la actividad incluida en el
sector objeto de ~onversiónen las condiciones que reglamentaria
mente se determInen.

d) . Las subvenciones de. capital recibidas. podrán computarse
como Ingresos en cualqUIer eJerClCIO que se estime conveniente por
la Empresa, denlro del plazo máximo señalado por el artículo 22.6
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de alender a
los criterios de amortización expresamente señalados en dichos
preceptos.

.e>. Las inversiones previstas en el Plan y las de fomento de
actIVidades exponadoras a que se refiere el artículo 26 de la Ley
61/1978,de 27 de diciembre, que realicen las Empresas para la
consecuCión de 105 fines establecidos en el Plan de ReconvenióD se
deducirán, en todo caso, al tipo máXimo autorizado en el artículo
26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, o en las Leyes de
Presupuestos a estos erectos.

La deducción por inversiones a que se refiere el párrafo anterior
tendrá el limite del 40 por lOO de la cuota del Impuesto sobre
SOCIedadeS.

Coando la cuantia de la deducción exceda de dicho límile el
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspondi~n
tes a los cuatro ejercicios siguientes, computados éstos en la forma
prevista en el apartado siguiente.

. 1) Los plazos aplicables para la compensación de bases impo
mbles n~tiv~ de Sociedades cuya actIvidad única o preponde
rante este meluuia en el Plan de Reconversión, así como los que
también sean 4e apli~ión ~ ~ ~educción por inversiones se
contarán a partlr del pnmer eJercICIO que arroje resultados positi~

vos de aquellas actividades dentro de la vigencia de dicho Plan.
g) . En la ded~cción por inversiones no ~ c~mputará como

redUCCión de p~ant111a la que se denve de la aplicaCión de la política
laboral conternda en el Plan de Reconversión.

h) Los expedientes.de fusione~ y segregaciones contemplados
en el.~an ~e Reconversión se tral~'1ltarán por el procedimiento que
e! MIniSten~ de Economía y HaCIenda establ~ con los benefi
eos conlemdos en la Ley 76/1980, de 26 de dieembre, sobre el
régimen fiscal de las fuSIones de Empresas, en su grado máximo.

Dos: Sin peljuícío. de la aplicación del articulo 22 de la Ley
61/1978, de 27 de diCiembre, las Empresas o Sociedades acogidas
al Plan de Reconversión podrán considerar como partida deducible
en el Impuesto sobre Sociedades conforme a un plan libremente
formulado por aquéllas, el valor nelO contable de las instalaciones
sustituidas que no sean objeto de enajenación.

Cuando ésta se produzca, se computarán las variaciones en el
v~or del patrimonio que pudieran derivarse, a tenor de lo
dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta .Ordep. en el «Bo!etín Ofic~ dc:l Estado», sin perjuicio de
su modl1icaClón o supresión por aplicaCIón, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constilutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-La susJ?Cnsión o reducción de los derechos arancela
rios, aplicables a la Importación en Espai)a de bienes de inversión,
a partir.de 1 de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destmen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán, en su caso, mediante Resolución de la Dirección
General de Comercio Exterior y previa petición de la Empresa
interesada, de acuerdo con las normas dictadas en la Orden de 19
de marzo de 1986 (<<!lolelín Oficial del Estado~ del 21) que
desarrolla el articulo 5.° del Real DecreIO 2586/1985 de i8 de
diciembre (<<Bolelín Oficial del Estado~ de 11 de ener~ de 1986),
modificado por el Real DecreIO 932/1986, de 9 de mayo (<<!lolelín
OfiCIal del Estado» del 13).

Cuano.-:El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan
comprometldo las Empresas en los planes y pro¡ramas de reestruc
turación dará lugar, en lodo caso, a la pérdida de los beneficios
obtenidos y a una multa del tanto al triplo por la cuantía de dichos
beneficios, cuanlo ésta no supere la canlidad de 2.000.000 de
pesetas, siendo aplicable cuando proceda los preceptos sobre delilO
fiscal

Quinlo:-Contra la presente Orden.podIá interponerse recurso
de repoSICIón, de acuerdo con lo preV1Slo en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes., contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

SeXIo: Relacíón de Empresas:
4<Construeciones Navales P. Freire, Sociedad Anónima» (NIF:

A-33.600.5591.
«Enrique Lorenzo y Compañía, Sociedad Anónimp «Factorías

Vulcano» (NIF: A-36.600.74O).
«Astilleros Luzuriaga, Sociedad Anónima» (NIF:

A-28.022.465).
«Astilleros de Huelva, Sociedad Anónima» (NIF:

A-21.004.270).
«Sociedad Anónima Juliana Constructora Gijonesa» (NIF:

A-33.601.220).

Lo Q~e comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madnd,.ll de marzo de 1987.- P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el DlTector general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.
Excmo. Sr. secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 12 de marzo de 1987 por la que se
conceden los beneficios fISCales previstos en la Ley
15/1986 a la Empresa .Auto Vedruna. Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de Muto
Vedruna, Sociedad Anónima Laboral», con CIF número A:
A-SOIS9326, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previslos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que, en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter realamentario que a estos
efoclos establece el Real Decrelo 2696/19Tl6, de 19 de diciembre
(<<Bolelin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneticios ttibutarios a las Socieda
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispueslO en la Ley
15/1986, de 25 de abri~

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 379 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente: .

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones ~es anteriormente
mencionadas se concede a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los si¡uientes beneficios fiscales:

a) Bonifi<:ación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operacIOnes de constitución y aumento de capital.

b). . lJual bonificación para las que se devenguen por la
adqUISICIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
proviniente~ de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Docu
n;tentados, para las que se develliuen por operaciones de constitu·
~ón de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.
meluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos tijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

. Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
clOco. añ~.s contados desde el otorgamiento de la escritura de
constltuclOn Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decrelo 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables canta·
dos a partír del I de enero de 1987.

Madrid, 12 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amarós.


